
¿Posee prácticas de responsabilidad social? Si     No       En caso afirmativo, describa en qué ámbito: Laborales y Derechos Humanos      Ambientales     Comunidad y Sociedad      
Prácticas con Clientes      Prácticas con Proveedores      Gobierno Corporativo        Otras:

Es usted una Persona Expuesta Políticamente  Si      No                   Posee vínculos de consanguinidad y/o afinidad con una persona PEP Si      No         
En caso afirmativo informar nombre y apellidos de la persona PEP

En caso de respuesta afirmativa de la sección PERSONA EXPUESTA PUBLICAMENTE, favor especificarlo:

Régimen IVA: Común       Simplificado      Gran contribuyente      No responsable       Beneficiario Ley 1429 de 2010       Autor retenedor       
(En caso afirmativo, señale el No. de Resolución)

Declarante de renta: Si       No       Régimen general       Régimen especial     

Primer apellido:

Razón social:

Nombre(s):
Documento de identidad P.P.     C.C.     C.E.      No.:
Nacionalidad

Primer apellido:
Lugar de expedición:
Lugar de nacimiento:

Segundo apellido:
Fecha de expedición:
Fecha de nacimiento:

E-mail para notificaciones:
Actividad económica:
Dirección/ Domicilio principal:

Denominación social
o nombre completo

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE
(RP: Recursos Públicos – PEP: Persona Expuesta PolíticamenteNo. de 

identificación
Maneja RP

Es usted una 
Persona Expuesta 

Políticamente?

Por su cargo o 
actividad 

maneja recursos 
públicos?

Existe un vínculo 
entre usted y un PEP

% de 
participación

Tipo de 
identificación

Tipo de Empresa: Pública       Privada       Mixta 

Teléfono fijo:
Código CIIU:
Número de empleados:

Teléfono móvil:
Ciudad:

Página web de la empresa:

NIT: RUT:

Lugar de nacimiento: Fecha de nacimiento: Código CIIU:

E-mail para notificaciones:Ciudad:Nacionalidad:
Dirección Comercial: Teléfono fijo: Teléfono móvil:

País 

Segundo apellido: Nombre(s):

Compañía de Seguros Colsanitas S.A. FORMATO DE CONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS

PERSONA NATURAL

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA

DOCUMENTOS A ADJUNTAR

IDENTIFICACIÓN DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE SEAN PROPIETARIOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE MÁS DEL 5 % DEL CAPITAL SOCIAL
(En caso de ser necesarios más espacios, los mismos deberán anexarse al presente formato)

INFORMACIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA
(Para Persona Natural y Jurídica)

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE 
(Para Persona Natural)

OPERACIONES INTERNACIONALES
(para Persona Natural y Jurídica)
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

P.P.     C.C.     C.E.      T.I.      NIT

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

SI         NO SI         NO SI         NO SI         NO

Origen de los recursos:

¿Por su cargo o actividad maneja recursos públicos? Es usted una Persona Expuesta Políticamente (PEP)
¿Existe un vínculo entre usted y una persona expuesta políticamente                    

Patrimonio (Pesos):

REQUERIDOS
Certificado original de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes.
Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT o documento equivalente.
Copia de las resoluciones o documentos que certifiquen cada CONDICIÓN DEL PROVEEDOR seleccionada afirmativamente (Gran Contribuyente, Autoretenedor, etc.)
Fotocopia del documento de identidad (Si es persona Natural) o del Representante Legal (Si es persona jurídica).
Dos (2) referencias comerciales que incluyan como mínimo detalles del servicio prestado, duración del servicio y experiencia.
Una (1) referencia bancaria.
Registro de pago y certificación bancaria.
Certificado de composición accionaria firmado por el revisor fiscal
Para personas jurídicas: Balance General y Estado de Resultados de los dos (2) últimos periodos fiscales, debidamente firmados por el contador público o el revisor fiscal y el representante legal.

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON NEGOCIACIONES CON LABORATORIO CLÍNICO (SI APLICAN)
Certificado vigente de capacidad de almacenamiento y/o acondicionamiento expedido por el INVIMA
Concepto técnico vigente de las condiciones sanitarias expedido por el INVIMA
Certificado vigente de cumplimiento de las buenas prácticas de Manufactura para reactivos de diagnóstico invitro (BPM) o su equivalente en el país origen, expedido por la respectiva autoridad sanitaria
Registro Sanitario para la comercialización de productos expedido por el INVIMA
Procesos de Tecnovigilacia, farmacovigilancia, reactivovigilacia definidos y actualizados

Activos (Pesos):
Ingresos mensuales (Pesos):
Concepto/otros ingresos:

Pasivos (Pesos):
Egresos mensuales (Pesos):
Otros ingresos (Pesos):

SI         NO¿Realiza transacciones en moneda extranjera? ¿Cuál?
SI         NO¿Posee productos financieros en el exterior y/o cuentas en moneda extranjera?            En caso afirmativo, indique:

SI         NO
SI         NOSI         NO

Indique en caso de respuesta afirmativa (nombre completo e identificación)



Se certifica que se llevó a cabo la revisión de las listas vinculantes respecto de la(s) persona(s), 
naturales y jurídicas acá señaladas Si        No 
No. de consulta:

P.P.      C.C.      C.E.       T.I.       No.

Parentesco: De igual manera manifiesto que: 1. En caso de ser persona natural, no poseo vínculos de consanguinidad hasta el cuarto grado (4º) de afinidad hasta el segundo grado (2º), ni civil en 
primer grado (1º ), con ningún administrador de KERALTY. 2. En caso de ser persona jurídica, ninguno de mis socios (cuando uno de estos posea más del 20% del capital social) o sus 
administradores, poseen vínculos de consanguinidad hasta el cuarto grado (4º) de afinidad hasta el segundo grado (2º), ni civil en primer grado (1º), con ningún administrador de KERALTY.
IMPORTANTE: 1. En caso de presentarse una situación contraria a aquellas señaladas en los numerales anteriores, me comprometo a informarla, de manera escrita. 2- Para los efectos de este 
documento, entiéndase como administradores aquellas personas señaladas en el artículo 22 de la ley 222 de 1995.

¿Posee vínculos de consanguinidad y/o afinidad, de acuerdo con lo señalado en el presente párrafo? Si     No     . En caso afirmativo, relacione los nombres y apellidos de (las) persona (s) de 
KERALTYy el área en la que labora:

Defensora del Consumidor Financiero Principal: Camila Andrea Ustáriz Aarón.
Defensor del Consumidor Suplente: Camilo Alejandro Carreño Barrenche
Correo electrónico: defensoriacolsanitasseguros@legalcrc.com
Dirección: Carrera 10 # 97A - 13, ofc.502, Bogotá D.C., Horario: de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
Teléfono: 6016108164 en la ciudad de Bogotá D.C., Horario: de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Página web: https//legalcrc.com/

Incumplimiento: Con la firma del presente documento, el suscriptor entiende y acepta que el incumplimiento o falsedad de la información suministrada de lo señalado en este formato generará 
como consecuencias: 1. El rechazo de la propuesta presentada en el proceso de contratación; 2. La terminación unilateral del contrato por parte de la sociedad contratante, sin lugar al 
reconocimiento de suma o indemnización alguna a favor del incumplido; 3. La inhabilitación del declarante por cinco (5) años para contratar con cualquier sociedad integrante de KERALTY ; 4. En 
caso que KERALTY advierta hechos constitutivos de corrupción o ilegalidad, tales hechos se pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades competentes; 5. El inicio de actuaciones 
legales en contra del incumplido por parte de KERALTY .

Con la firma del presente documento, declaro que todos los datos consignados 
son ciertos, que la información que adjunto es veraz y verificable, y que autorizo 
su verificación ante cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin 
limitación alguna, obligándome a actualizar la información y/o a confirmarla cada 
vez que cambie alguna información que haya suministrado o cuando así sea 
solicitado por KERALTY. (Si es persona jurídica, firma el representante legal).

CONFLICTO DE INTERESES

OTROS DOCUMENTOS A ADJUNTAR (SI APLICAN)

DECLARACIONES1

(para Persona Natural y Jurídica)

Nombre:
P.P.      C.C.      C.E.       T.I.       No.
ESPACIO PARA HUELLA
Fecha de firma :

Firma: 

Hora:
Nombre del funcionario responsable:

VERIFICACIÓN
(para uso exclusivo de KERALTY)

Firma:

Cargo:

Fecha:    Lugar:

Certificado de aseguramiento al sistema de calidad (ISO 9001 o equivalente)
Si es representante o distribuidor exclusivo para Colombia de una o varias líneas de productos o servicios, por favor anexe la carta vigente emitida por la empresa que representa
Certificado del representante legal donde declare bajo la gravedad de juramento que la sociedad es beneficiaria de la ley 1429 de 2010

Protección de datos financieros: Con la suscripción de este documento, autorizo a las sociedades del grupo empresarial KERALTY, respecto de las cuales tenga o vaya a tener una relación 
comercial y/o contractual, para que estas soliciten, procesen, conserven, verifiquen, consulten, suministren, reporten o actualicen cualquier información relacionada con mi comportamiento financie-
ro, crediticio o comercial a los operadores de bancos de datos o centrales de información autorizados por la legislación, con fines estadísticos de verificación del riesgo crediticio o de reporte histórico 
de comportamiento comercial. De igual forma declaro que dichas sociedades se encuentran autorizadas para llevar a cabo: 1. El conocimiento del tercero y/o proveedor, de acuerdo con los manuales 
y procedimientos vigentes de KERALTY; 2. El proceso de contratación con cualquiera de dichas sociedades; 3. La ejecución y cumplimiento de los contratos que eventualmente se celebren; 4. El 
control y la prevención de fraude o cualquier otra modalidad delictiva. 5. La liquidación y pago de impuestos. 6. Controlar el cumplimiento de los requisitos y exigencias para acceder al sistema de 
seguridad social integral. 7. El envío de información a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 8. La prevención y control del lavado de activos y la financiación al terrorismo conforme 
a la ley y al Manual aplicado por KERALTY. 9. Demás finalidades establecidas en los Códigos, Manuales y Procedimientos aprobados por KERALTY o la empresa del grupo con la que se contrate, 
según sea el caso; 10. Compartir, transmitir, entregar, transferir o divulgar la información para las finalidades mencionadas a las sociedades pertenecientes a KERALTY y sus representantes; 11. 
Los demás fines que se requieran para la correcta ejecución del vínculo contractual o comercial que se tenga con KERALTY o cualquiera de las empresas del grupo empresarial.

Protección de datos personales (personas naturales): En mi calidad de titular de datos personales suministrados en el presente formulario, con la suscripción de este documento autorizo a las 
sociedades del grupo empresarial KERALTY S.A.S. a tratar mis datos personales para las finalidades señaladas en el párrafo anterior y adicionalmente para contactarme para los efectos propios 
de la ejecución de la relación contractual y utilizar mis datos para efectuar el pago de los servicios prestados. IMPORTANTE: Como titular de la información, conozco que me asisten los derechos 
previstos en la ley, en particular, conocer, actualizar, rectificar y solicitar la supresión de mis datos y que he sido informado sobre la existencia de la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos 
Personales adoptada por KERALTY, la cual se encuentra publicada en la página web www.keralty.com. Los responsables del tratamiento de los datos son las sociedades pertenecientes a 
KERALTY respecto de las cuales tengan o vaya a tener una relación comercial y/o contractual. Esta autorización se otorga incluso, con el fin de que la información aquí contenida se registre en las 
bases de datos de KERALTY incluso en aquellos casos en los que no se logre formalizar una relación comercial o contractual con dichas sociedades.

Nota: Conozco y entiendo que el diligenciamiento del presente formulario no obliga a KERALTY o a cualquiera de las empresas pertenecientes a su grupo empresarial a seleccionarme 
y/o a contratarme como proveedor. Sin embargo, en caso de ser seleccionado como proveedor de éstas, con la firma del presente formulario declaro que conozco las Condiciones 
Generales de Compra del Grupo Keralty y que acepto que dichas condiciones formen parte integral del contrato que eventualmente surja.

Origen de los recursos: Declaro que los recursos utilizados o a utilizarse en cualquier relación comercial y/o contractual con la KERALTY o cualquiera de las sociedades pertenecientes a su grupo 
empresarial, provienen de actividades lícitas; por tal razón, manifiesto que aquellos no son resultado de actividades penalizadas por el ordenamiento colombiano, tales como delitos contra el 
patrimonio económico, enriquecimiento ilícito o lavado de activos, utilización indebida de fondos captados del público, actividades relacionadas con el tráfico de estupefacientes, testaferrato, delitos 
contra el orden constitucional o cualquier otro delito o actividad contraria al orden público. Por ende, declaro bajo la gravedad de juramento que ni yo ni la sociedad que represento, los demás 
representantes legales, ni administradores de la misma, ni sus accionistas, actualmente nos encontramos incluidos en ninguna lista restrictiva como la lista OFAC, en listas del Banco Mundial, Banco 
Interamericano de Desarrollo o similares, no hemos sido vinculados a investigación alguna ante cualquier autoridad como resultado de investigaciones en procesos de extinción de dominio, no 
hemos sido condenados, y no se ha emitido en nuestra contra sentencia o fallo en relación con las conductas mencionadas en este párrafo.

Responsabilidades y compromiso anticorrupción: Teniendo en cuenta la presente o futura relación contractual que vaya a tener con alguna de las sociedades de KERALTY , me comprometo 
a: 1. presentar una propuesta seria que contenga información fidedigna y económicamente ajustada a la realidad, y que asegure la ejecución del contrato en las condiciones de calidad y oportunidad 
exigidas; 2. Actuar en el proceso de contratación con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos y conforme a los principios de buena fe, transparencia y 
equidad; 3. Abstenerme de realizar u ofrecer, directa o por interpuesta persona, pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a cualquier funcionario de KERALTY , o de utilizar 
medios de presión con el fin de obtener la adjudicación del contrato, u cualquier otro beneficio que se derive del proceso de adjudicación y/o ejecución del mismo; 4. Impartir instrucciones y adoptar 
todas las medidas necesarias para que todos mis empleados, agentes y cualesquiera otros representantes, no incurran en conductas violatorias señaladas en este formato, exigiéndoles en todo 
momento el cumplimiento de la normatividad vigente y de las disposiciones de los Códigos, Manuales y Procedimientos aprobados por la KERALTY o cualquiera de las empresas pertenecientes a 
su grupo empresarial; 5. Cumplir con rigor las exigencias de la sociedad convocante en el curso del proceso de selección respectivo; 6. No llevar a cabo prácticas restrictivas de la competencia en 
los procesos de selección de cualquiera de las sociedades integrantes de KERALTY en los que participe, y en los contratos que en virtud de éstos últimos me sean adjudicados; 7. No interferir en 
la etapa de evaluación de las propuestas para efectos de buscar la descalificación de competidores o influenciar o entorpecer el resultado del proceso; 8. Denunciar, con la debida justificación y de 
manera inmediata ante las directivas de la sociedad integrante de KERALTY, cualquier actuación irregular ejecutada por cualquiera de mis funcionarios, los funcionarios de KERALTY o de los 
demás proveedores; 9. Abstenerme de utilizar a menores de dieciocho (18) años para ejecutar las labores para las cuales sea contratado por cualquiera de las sociedades integrantes de KERALTY, 
salvo que cuente con la debida autorización de la autoridad competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 1098 de 2006 y demás normas que la complementen o modifiquen.

Inhabilidades e incompatibilidades para contratar cuando se comprometan recursos públicos: Con la firma del presente documento, el suscriptor declara que ni él ni la persona jurídica que 
representa, se encuentran incursos en las inhabilidades señaladas en el artículo 8º de la ley 80 de 1993, a saber: 1. No está(n) inhabilitado(s) para contratar conforme a la Constitución Política de 
Colombia y las leyes. 2. No ha(n) participado en licitaciones o celebrado contratos públicos estando inhabilitado(s). 3. No se ha declarado la caducidad en ninguna licitación o contrato estatal que 
haya(n) celebrado con una entidad pública. 4. No ha(n) sido condenado(s) a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, ni sancionado(s) disciplinariamente con destitución. 
5. No se han abstenido sin justa causa a suscribir un contrato estatal adjudicado. 6. No tiene calidad de servidor público. 7. No es cónyuge o compañero permanente, ni se encuentra dentro del 
segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación pública. 8. No cuenta con representantes 
legales o socios que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una persona juídica que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación pública. 9 No cuenta con socios a los que se les haya declarado la caducidad en licitaciones o contratos públicos. 10. No ha(n) 
sido responsable(s) judicialmente por la comisión de delitos contra la administración pública o de cualquiera de los delitos o faltas contempladas por la Ley 1474 de 2011, sus normas modificatorias 
o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia; 11. Ni la persona jurídica o sus socios, 
han sido declarados responsables administrativamente por la conducta de soborno transnacional. 11. No han financiado (o sus socios), campañas políticas a la Presidencia de la República, a las 
gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al dos punto cinco por ciento (2.5%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción 
electoral. 12. No han incumplido, en calidad de interventor, el deber de entregar a la empresa contratante información relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.13. No han sido miembros de la sociedad 
contratante.14. No tiene vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con administradores, socios, revisores fiscales o con las personas 
que ejerzan el control interno de la empresa contratante. 15. No ejerce cargos de dirección o manejo en la empresa contratante. 16. No es miembro de la Junta Directiva de la empresa contratante. 
Estar incurso en cualquiera de estas inhabilidades será considerado como un incumplimiento grave del contrato que haya celebrado o pueda llegar a celebrar el suscriptor o la persona jurídica que 
representa con KERALTY , y podrá dar origen a la terminación inmediata de su vínculo por parte de KERALTY , sin que proceda indemnización de perjuicios o pago de cualquier suma por ese 
hecho a su favor.

Autorización consulta Registro: Cuando el suscriptor de este formato actúe en representación propia, con su firma autoriza de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a 
KERALTY para consultar sus datos personales en el Registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes, dispuesto por el 
Ministerio de Defensa – Policía Nacional (en adelante el “Registro”), de conformidad con lo estipulado en la Ley 1918 de 2018 y su Decreto Reglamentario 753 de 2019, así como a obtener y a 
almacenar el certificado que resulte de esa consulta. Así mismo autoriza, de manera libre y voluntaria, a KERALTY a consultar sus datos personales en el Registro cada cuatro (4) meses después 
del inicio de la relación contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018.
En caso de tratarse de persona jurídica, con la suscripción de este documento se obliga a: (i) Consultar en el Registro al personal que emplee para la ejecución del contrato que tenga con KERALTY 
o el que tenga a futuro, previa autorización del respectivo trabajador/contratista, conforme con lo dispuesto en las normas pertinentes; (ii) Verificar después del inicio de la relación contractual, laboral 
o reglamentaria, la información de los trabajadores/contratistas citados en el Registro, con la periodicidad que establezca la ley; (iii) Garantizar, en todo caso, los principios, derechos y garantías 
previstos en el régimen general de protección de datos personales establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas que las modifiquen, complementen o reglamenten; 
(iv) Abstenerse de contratar o vincular para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, a personas que se encuentren inscritas en el Registro; y, (v) Almacenar el certificado que 
resulte de la consulta en el mencionado Registro.
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a las que se ha hecho referencia en los párrafos precedentes será considerado como un incumplimiento grave del contrato que haya celebrado 
o pueda llegar a celebrar con KERALTY, y podrá dar origen a la terminación inmediata de su vínculo por parte de KERALTY , sin que proceda indemnización de perjuicios o pago de cualquier suma 
por ese hecho a su favor.

Compañía de Seguros Colsanitas S.A. FORMATO DE CONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS

OBSERVACIONES
(para uso exclusivo de KERALTY)


